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35. Instituto Nicaragüense de la Mujer 
 
  
35.1  Misión 
 
Coordinación y acompañamiento técnico para el fortalecimiento de leyes y políticas del Gobierno 
orientadas a la erradicación de toda forma de discriminación hacia la mujer para asegurar la  
igualdad de participación de mujeres y hombres. 
 
35.2  Situación del Sector 
 
Históricamente las inequidades de género han afectado de manera diferenciada a mujeres y 
hombres, esto ha provocado una  situación de desigualdad en el goce del ejercicio pleno de los 
derechos fundamentales inherentes a la ciudadanía y en consecuencia obstaculizando el avance del 
desarrollo económico, social, político y cultural de la nación. 
 
A partir del año 2007 el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional impulsa una nueva época 
para las mujeres nicaragüenses, basada en un modelo de desarrollo con visión  humana y  
restitución de sus derechos. De esta manera el Instituto Nicaragüense de la Mujer dentro de sus 
líneas estratégicas, ha sensibilizado y capacitado a: 
 
Mujeres de diferentes niveles y sectores; beneficiarias y coordinadoras de los Programas líderes del 
GRUN (Usura Cero, Hambre Cero, Programa Amor, Yo Si puedo, entre otros);  
 
Funcionarios y funcionarias del Gobierno Central y Municipal,  en prácticas de género en 
presupuestos municipales, convivencia familiar, restitución de principios y valores, Política de 
Género, Ley No. 648, Cartilla de Género. 
 
Mujeres y hombres líderes de los Gabinetes Sociales del Poder Ciudadano, Distritales y 
Municipales en temática con prácticas de género. 
 
En lo que respecta a la institucionalización de las prácticas de género  se viene trabajando en: 
 
Acompañamiento técnico a las instituciones de Gobierno para incorporar las prácticas de género en 
las políticas, programas y proyectos. 

 
Elaboración de informes internacionales en lo referente a los avances de la mujer en coordinación 
con otras instituciones de Gobierno; Exámen Periódico Universal (EPU), CEDAW, CIM-OEA. 

 
Seguimiento a acuerdos y compromisos internacionales. 
 
Como resultado del quehacer del INIM, algunas instituciones del GRUN han iniciado la 
implementación de acciones vinculadas a la incorporación de las prácticas de género en sus 
programas y planes. En el nivel municipal se incluye las prácticas de género en los presupuestos.  
 
A pesar del avance en el restablecimiento de los derechos de las mujeres y la aprobación de la Ley 
de Igualdad de Oportunidades, todavía existen obstáculos que superar en los ámbitos; legales, 
económicos, políticos, sociales y culturales. 
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En este sentido el INIM asume el desafío de dar seguimiento a la  implementación de la Ley No.648 
para lograr  la igualdad de derechos y la igualdad real entre mujeres y hombres, prioridad que 
beneficia y debe involucrar a toda la sociedad, en su avance y además exige la participación de 
mujeres y hombres en forma solidaria y respetuosa.    
 
En el mediano plazo 2011 – 2014, la institución identifica condiciones favorables en ese período; la 
voluntad política del Gobierno, expresados en el Plan Nacional de Desarrollo Humano, Política de 
Género, Ley No. 648, que permiten posicionar a las mujeres en los diferentes espacios.  
 
35.3  Prioridades Estratégicas  
 
• Garantizar  la incorporación de las prácticas de género en  las  leyes, políticas públicas y 

programas a nivel Gubernamental, Municipal y Poderes del Estado, para asegurar la equidad en 
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida 
pública y privada. 
 

• Promover investigaciones sobre la situación, posición, necesidades y demandas de  las mujeres 
en los ámbitos políticos, económicos, sociales y culturales, coherentes con las prioridades 
definidas en el PNDH.  
 

• Sensibilizar y capacitar en género  a funcionarios de Gobierno, Coordinadores del Gabinete del 
Poder Ciudadano, actores locales, mujeres líderes para desarrollar conciencia crítica basada en 
los principios y valores del modelo de Desarrollo del  Poder Ciudadano. 
 

• Promover, visibilizar y reconocer a las mujeres como actoras del desarrollo del país en todos los 
ámbitos; económico, social, político y cultural 
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35.4    Acciones a Desarrollar por Programas Institucionales

INDICADOR

INDICADOR

FORMULA
 DE CALCULO

FORMULA
 DE CALCULO

UNIDAD DE
MEDIDA

UNIDAD DE
MEDIDA

2009

2009

2010

2010

2011

2011

2012

2012

2013

2013

PROGRAMA  001 :   

PROGRAMA  015 :   

PROGRAMA  016 :   

ACTIVIDADES CENTRALES   

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES   

INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DE GÉNERO   

Incluidas las prácticas de género en
documentos nacionales e
internacionales
Capacitaciones a mujeres en
empoderamiento y liderazgo a nivel
gubernamental, municipal y
comunitario.
Investigación sobre la situación y
posición de las mujeres
Elaboración de Diagnóstico rápidos
de identificación de demandas y
necesidades.
Promotoras formadas a nivel
gubernamental, municipal y de
gabinetes del Poder Ciudadano.

Asistencia técnica para incorporar
las prácticas de género en los
Presupuestos Municipales.
Asistencia técnica para la
incorporación de las prácticas de
género en los Presupuestos
Gubernamentales.

Documento

Persona

Documento

Diagnóstico

Promotoras

Municipio

Intitución
Pública

 8.0

 400.0

 1.0

 5.0

 200.0

 15.0

 4.0

 8.0

 350.0

 1.0

 5.0

 200.0

 5.0

 4.0

 8.0

 300.0

 1.0

 5.0

 200.0

 7.0

 4.0

Indicadores de Producto (Seguimiento)

Indicadores de Producto (Seguimiento)

2014

2014

 8.0

 700.0

 1.0

 5.0

 200.0

 9.0

 1.0

Las principales acciones a desarrollar estarán encaminadas garantizar la planificación estratégica, operativa, de
seguimiento y evaluación de la producción terminal e intermedia de la institución, se brindará apoyo administrativo y
financiero para facilitar la promoción de la institucionalización de las prácticas de género en las entidades del Estado
y gobiernos municipales.

Durante este período para promover los derechos de las mujeres se formarán promotoras, se capacitará a mujeres
en el tema de empoderamiento y liderazgo a nivel gubernamental, municipal y de Gabinete del Poder Ciudadano.
Además se investigará sobre la situación y posición de las mujeres y se realizará diagnósticos rápidos para identificar
las demandas de las mujeres.

Para institucionalizar las prácticas de género se brindará asistencia técnica para la incorporación de las prácticas de
género en el presupuesto de instituciones públicas y municipalidades, iniciando con una experiencia piloto.

Indicadores de Resultado (Desempeño)

Asistencia técnica para la incorporación
de las prácticas de género en la Política
Presupuestaria.
Promotoras de género capacitando para la
promoción de prácticas de género a nivel
municipal y comunitario.

Política
Presupuestaria

Persona

 1.0

 100.0

 1.0

 120.0

 1.0

 130.0

 1.0

 150.0

INDICADOR
FORMULA

 DE CALCULO
UNIDAD 

DE MEDIDA 2009 2010 2011 2012 2013 2014

INDICADORES DE RESULTADO INSTITUCIONAL
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 6,117TOTAL  9,022  8,333  8,750  9,440

ACTIVIDADES CENTRALES

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE
LAS MUJERES

INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS
PRÁCTICAS DE GÉNERO

 6,117  9,022  7,933

 275

 125

 8,329

 253

 168

 8,985

 273

 182

PROGRAMA 
EJECUCIÓN

2009
PROYECCIÓN

2012
PROYECCIÓN

2013

 6,117TOTAL  9,022  8,333  8,750  9,440

PROGRAMA 
EJECUCIÓN

2009
PROYECCIÓN

2012
PROYECCIÓN

2013

PROYECCIÓN DE EGRESOS  POR PROGRAMAS Y SUBPROGRAMA
(Miles de Córdobas)

PROYECCIÓN POR PROGRAMA, TIPO Y GRUPO DE GASTO
(Miles de Córdobas)

-

-

-

-

 6,117  9,022  7,933

 275

 8,329

 253

 8,985

 273

ACTIVIDADES CENTRALES

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LAS MUJERES

PROGRAMA / FUENTE
EJECUCIÓN

2009
PROYECCIÓN

2012
PROYECCIÓN

2013

PROYECCIÓN POR PROGRAMA Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO
(Miles de Córdobas)

- -

ACTIVIDADES CENTRALES

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS
MUJERES

INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DE
GÉNERO

 6,117  9,022  7,933

 275

 125

 8,329

 253

 168

 8,985

 273

 182

-

-

-

-

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS NO PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

 4,719

 990

 378

 5,640

 2,018

 1,364

 6,218

 1,220

 495

 275

 125

 6,528

 1,282

 519

 253

 168

 7,041

 1,383

 561

 273

 182

GASTO CORRIENTE

GASTO DE CAPITAL

GASTO CORRIENTE

GASTO CORRIENTE

 6,087

 30

 9,022  7,933

 275

 125

 8,329

 253

 168

-

-

-

-

-

-

-

-

-

- -

 8,985

 273

 182

-

Rentas del Tesoro

Donaciones Externas

Rentas del Tesoro

 6,117  7,273

 1,749

 7,933

 275

 8,329

 253

 8,985

 273

-

- -

- - -

PROYECCIÓN
2010

ASIGNADO
2011     

PROYECCIÓN
2010

ASIGNADO
2011     

PROYECCIÓN
2010

ASIGNADO
2011     

 9,695

 295

 196

PROYECCIÓN
2014

 10,186

PROYECCIÓN
2014

 9,695

 295

 196

 7,595

 1,494

 606

 295

 196

 9,695

 295

 196

-

 10,186

 9,695

 295

PROYECCIÓN
2014

 9,695

 295

-

GASTO CORRIENTE

GASTO DE CAPITAL

 6,087

 30

 9,022  8,333  8,750  9,440  10,186

 4,719
 990
 378

 5,640
 2,018
 1,364

 6,218
 1,620

 495

 6,528
 1,703

 519

 7,041
 1,838

 561

 7,595
 1,985

 606

SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS NO PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS

- - - - -
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 6,117TOTAL  9,022  8,333  8,750  9,440

 125  168  182INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS
PRÁCTICAS DE GÉNERO

Rentas del Tesoro

Donaciones Externas

 6,117  7,273

 1,749

 8,333  8,750  9,440

PROGRAMA / FUENTE
EJECUCIÓN

2009
PROYECCIÓN

2012
PROYECCIÓN

2013

PROYECCIÓN POR PROGRAMA Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO
(Miles de Córdobas)

- -

- - - -

Rentas del Tesoro  125  168  182- -

PROYECCIÓN
2010

ASIGNADO
2011     

 196

PROYECCIÓN
2014

 196

 10,186

 10,186
-




